
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01381-00 

 

Teniendo en cuenta que se evidencia el cumplimiento de lo previsto en el 

inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia al poder que hace el abogado Mauricio Carvajal Valek, 

como representante legal de la sociedad Carvajal Valek Abogados 

Asociados S.A.S., en su calidad de endosatario de la parte demandante.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ana Maria Sosa 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
febc95ba1c6b7acea09c89f6bcb1a483b48b0d20cd3c9d904b4db4fc889142aa 

Documento generado en 03/11/2021 08:35:47 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01610-00 

 

Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, artículo 

76 ritual, se dispone:  

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder otorgado por el demandante, 

informa el abogado Mauricio Carvajal Valek en su calidad de representante 

legal de Carvajal Valek Abogados Asociados S.A.S., endosataria en 

procuración. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

92e1b45ef5b7e6fee28dbbc3feb58e8e7aa7ed362214b382d635b0cab7a

f8509 

Documento generado en 03/11/2021 08:35:55 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01313-00 

 

En atención a lo manifestado por Inmobiliaria F Y F Pamplona S.A.S. en 

escrito radicado el pasado 21 de septiembre, se advierte que en el 

presente asunto el Afianzadora Nacional S.A., con ocasión al contrato de 

fianza abierta No. 331 celebrado el 21 de enero de 2013, realizó un pago 

por la suma total de $7.516.400,oo, para cubrir los valores adeudados por 

los aquí demandados con ocasión al contrato de arrendamiento materia 

del presente cobro. 

 

Con base en ello peticionó se reconociera la subrogación realizada a favor 

de la firma afianzadora, al interior de la ejecución promovida por 

Inmobiliaria F Y F Pamplona S.A.S. contra Claudia Marcela Bolaños y 

Julián Mauricio Reyes Velandia, lo que quiere significar que en el caso de 

marras debe reconocerse al nuevo acreedor como sujeto procesal dentro 

del litigio, en su condición de demandante subrogatario parcial, a fin de 

que éste pueda ejercer su derecho sin impedimento alguno. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la subrogación parcial invocada Inmobiliaria F Y F 

Pamplona S.A.S. por la suma total de $7.516.400,oo, a favor de 

Afianzadora Nacional S.A. la cual tuvo lugar el 21 de septiembre de 2021.   

En consecuencia, a dicha entidad téngasele como parte ejecutante dentro 

del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: La firma Afianzadora Nacional S.A. actúa en causa propia por 



conducto de su representante legal para asuntos judiciales, abogada 

Lizzeth Vianey Agredo Casanova. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d39268f581a7b33af5fd9779a67ee44a947648bce17fa8bcfe9c4733565c

ab1d 

Documento generado en 03/11/2021 08:36:06 AM 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00116-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00117-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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a749 

Documento generado en 03/11/2021 08:36:27 AM 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00412-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00859-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

702b1b29210811b01beb3783fe8dae600370b7323622d99a9881b49863

a4c24d 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00861-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00930-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01100-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-001223-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-001661-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-001723-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01749-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 170 de fecha 
04-NOVIEMBRE-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01751-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01789-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00364-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00398-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00640-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00735-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00946-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada se encuentra ajustada 

a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01140-00 

 

Mediante providencia de fecha 3 de diciembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Vitral Textil S.A.S. contra 

Jaime Humberto Mogollón Palacios, por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jaime Humberto 

Mogollón Palacios, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $600.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 0 de fecha  
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01266-00 

 

Mediante providencia de fecha 17 de agosto de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra 

Jorge Alberto Ojeda Suárez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jorge Alberto Ojeda 

Suárez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.300.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00381-00 

 

De la revisión del expediente, se advierte que al momento de proferir el 

auto admisorio de la demanda, se incurrió en error mecanográfico, dado 

que el término indicado para el traslado de la demanda difiere entre letras 

y números. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido, en aras de evitar incurrir 

en mayores dilaciones, este Despacho, al amparo del artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede a corregir el proveído calendado 15 

de abril de 2021, proferido en el sub-lite, mediante el cual se admitió la 

demanda, para precisar que el termino para contestar la demanda es 

diez (10) días conforme al artículo 391 ritual.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el inciso tercero del proveído adiado 15 de abril de 

2021, el cual quedará en los siguientes términos: 

 

“Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de diez (10) días a partir de su notificación para 

contestar la demanda y proponer excepciones (artículo 369 ib.)”. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el proveído permanece incólume.  

 

TERCERO: Notifíquese esta decisión al convocado mediante inclusión en 



estado, ello atendiendo que el demandado ya fue formalmente vinculado 

al juicio. 

 

CUARTO: En firme esta decisión ingresen las diligencias al despacho para 

proveer según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01223-00 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, se autoriza la entrega de títulos a favor de la ejecutante, hasta la 

concurrencia de las liquidaciones aprobadas.          

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01061-00 

 

Como quiera que al revisar la liquidación de costas presentada en el 

asunto, se advierte que en ella se incurrió en error en tanto se omitió incluir 

la suma de $1.250.000.00 por concepto de agencias en derecho y, en 

cambio se registró el monto de la póliza, valor que fue sufragado por la 

demandante.  

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $1.250.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00483-00 

 

Tomando en consideración la liquidación de costas presentada por la 

secretaría, se advierte que en ella se incurrió en error al omitir la inclusión 

de la suma de $8.000,oo por concepto de notificaciones, por lo cual este 

ítem, quedará en la suma total de $16.000,oo. 

 

Así las cosas, en aplicación a lo reglado en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, compete al despacho rehacerla para aprobarla en la 

suma total de $536.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00381-00 

 

De acuerdo con los memoriales aportados por la parte demandante con 

los que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto admisorio 

de la demanda, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, el 28 de junio del año en curso, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(29/05/2021 y 06/07/2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para excepcionar venció en silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-0784-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, el 12 de octubre de los cursantes, 

según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada 

(25-08-2021 y 11-10-2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00387-00 

 

De conformidad con el escrito radicado por el Banco Davivienda S.A., se 

dispone: 

 

PRIMERO: Se reconoce a la abogada Isabel Cristina Barón Lozada, como 

apoderado judicial de la demandada, según los términos y efectos del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) al Banco 

Davivienda, respecto del auto de apremio ejecutivo y los demás que en el 

asunto se hayan dictado. 

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.   

 

TERCERO: Con todo, en el evento que la pasiva guarde silencio, se dará 

curso al escrito de contestación que obra en el expediente.  Adviértase 

desde ya, que la ejecutada acreditó su envío del escrito a las direcciones 

electrónicas informadas en el expediente (parágrafo del artículo 9, Decreto 

806 de 2020).   

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01246-00 

 

Con vista en los memoriales y los anexos presentados por el extremo 

demandado, amén lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) al demandado, 

respecto del mandamiento ejecutivo y los demás que en el asunto se hayan 

dictado.  

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.  

 

SEGUNDO: Adviértase desde ya, en el evento que la demandada guarde 

silencio, se dará curso al escrito y documentos allegados. 

 

TERCERO: Requerir al extremo ejecutante para que allegue al expediente 

certificado de deuda actualizado, amén de informar sin los abonos reportados 

por el deudor fueron efectivamente recibidos. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01140-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 12 de abril de 2021, 

según certificación anexa al expediente.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01266-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 27 de agosto de 2021, 

según certificación anexa al expediente (25 de agosto de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00821-00 

 

Con el fin de autorizar el retiro de la demanda, como lo solicita la 

demandante, en virtud de que las partes constituyeron servidumbre de 

energía eléctrica, mediante escritura pública No. 3703 del 20 de noviembre 

de 2020 de la Notaría 21 del Círculo de Bogotá; y como el certificado de 

matrícula inmobiliaria correspondiente al inmueble objeto de servidumbre, 

todavía se encuentra la anotación del juzgado remitente, esto el Juzgado 

2 Civil Municipal de Zipaquirá, se dispone:   

 

Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Zipaquirá para que cancele la anotación No. 004 contenida en el 

certificado de matrícula inmobiliaria No. 176-42352, teniendo en cuenta 

que mediante auto de 5 de octubre de 2020, este despacho avocó 

conocimiento, del presente asunto, de conformidad con la decisión AC140 

de 2020 proferida por la Corte Suprema de Justicia el 24 de enero de 2020.         

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00564-00 

 

Previo a resolver sobre la renuncia radicada por el togado que actúa en 

representación de la ejecutante, el profesional del derecho deberá 

acreditar la satisfacción de lo exigido en el inciso 4º, artículo 76 ritual. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00735-00 

 

En atención al escrito radicado por la demandante, previo a señalar fecha 

para la realización de la diligencia de entrega, requiérase a la demandante 

para que acredite al expediente la remisión (notificación) de la sentencia 

al arrendatario. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-01248-00 

 

Previo a resolver sobre los actos de notificación adelantados por la 

ejecutante, aclárese la dirección que para tales efectos habrá de tenerse 

en cuenta en el juicio, obsérvese, la informada en la demanda corresponde 

a la dirección del predio materia de hipoteca, sin embargo, fue registrado 

el número de apartamento 302 torre 2, cuando en el certificado de tradición 

aparece 301 torre 2. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01167-00 

 

Para resolver la censura y aún cuando el informe de depósitos judiciales 

generado por el aplicativo de la entidad recaudadora, para la fecha de 

expedición arrojó un saldo inferior al convenido entre los litigantes para dar 

por concluido el litigio, cierto es que, al realizar nuevamente la consulta, 

puede comprobarse que existen ocho (8) títulos que arrojan la suma total 

de $1.957.309,00, monto que, perfectamente, cubre el valor acordado en 

el escrito de terminación.  

 

En consecuencia, se repondrá el auto atacado, para en su lugar, en auto 

separado resolver sobre el acuerdo de transacción allegado por las partes.  

   

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 

Reponer el auto de fecha 16 de septiembre de 2021, en su lugar, en auto 

separado se resolverá sobre la solicitud de terminación presentada. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00416-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia. 

 

En efecto, si bien, con la expedición del Decreto 806 de 2020, se adoptaron 

nuevas medidas tendientes a la notificación de las providencias judiciales 

que deben surtirse de forma personal, habilitando así herramientas 

tecnológicas, cierto es que, los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso no han sido derogados. 

 

Bajo este contexto, como la ejecutante optó por realizar la notificación de 

forma física, debió proceder conforme lo reglado en los mentados artículos 

291 y 292, es decir, enviar inicialmente una citación para que el convocado 

comparezca a recibir notificación personal del proceso y, de resultar 

efectiva, vencido el plazo allí otorgado, proceder a la notificación por aviso. 

 

Así las cosas, como la comunicación emitida por la ejecutante no suple las 

necesidades y condiciones impuestas por la pandemia Covid-19 ni se 

ajusta a lo reglado en los preceptos rectores, no puede alcanzar el fin 

pretendido, para con sustento en ella tener por notificado al ejecutado.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ana Maria Sosa 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01140-00 

 

Se tiene en cuenta para todos los efectos legales, la información aportada 

por el apoderado de la parte demandante respecto de la dirección 

electrónica para la notificación personal del demandado.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01463-00 

 

La propuesta de pago presentada por la demandada, póngase en 

conocimiento de la ejecutante para los fines pertinentes. 

                   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00946-00 

 

La respuesta que frente a la medida cautelar decretada en el asunto 

generó el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC – la modelo 

el día 23 de junio de 2021, póngase en conocimiento de la interesada.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicación: 110014189036-2020-01039-00 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía  

Demandante: Miguel Ángel Villanueva Cadena  

Demandado: Darlig Paola Fandiño Aparicio  

Decisión: Sentencia  

 

Se decide de mérito el asunto de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Miguel Ángel Villanueva Cadena actuando por conducto de apoderada 

judicial, promovió proceso ejecutivo de mínima cuantía contra Darlig Paola 

Fandiño Aparicio a efectos de obtener el pago de $7.000.000,00 por 

concepto del capital incorporado en la letra de cambio No. 2019-01, la cual 

allega como base del cobro, junto con los intereses de mora calculados desde 

el 4 de noviembre de 2019 hasta que se produzca su pago.  

 

Como sustento de sus pretensiones, adujo que el señor Luis Leonardo Parra 

Cadena el 3 de octubre de 2019 entregó en calidad de préstamo a la 

demandada la suma mencionada anteriormente, quien se comprometió a 

cumplir la obligación el 3 de noviembre del mismo año.  

 

Aclara que, el señor Parra Cadena como tenedor legítimo, endoso en 

propiedad a Miguel Ángel Villanueva Cadena, sin que a la fecha la 

demandada haya pagado el capital o los intereses, pese a las promesas de 

hacerlo.  

 

 2. El 5 de noviembre de 2020 se libró la orden de pago deprecada y se 

ordenó la notificación a la ejecutada, acto que se surtió conforme lo previsto 

en el inciso 3 del artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, quien, a 



través de apoderado judicial, presentó escrito de oposición a las pretensiones 

y formuló excepciones de fondo. 

 

En síntesis, la defensa se funda en el pago parcial, pues afirma, debe tenerse 

en cuenta los abonos hechos por la demandada, para cuyo propósito aporta 

algunos documentos, hace referencia al cruce de cuentas respecto de la 

factura No. 1360 por la suma de $1.521.934,00, comprobantes de egreso 

Nos. 3428, 3800, 3801 y 3802 por un valor total de $805.430,00, y seis (6) 

recibos de caja menor por la suma de $750.000,00, abonos efectuados entre 

septiembre de 2019 y julio de 2020, por lo cual considera que ha cancelado 

la suma total de $3.077.364,00.    

 

3. Al descorrer el traslado, el extremo ejecutante solicita se desestimen las 

exceptivas formuladas y, en su lugar, se continúe con la ejecución, fincando 

su posición, en lo esencial, en que no existe pago parcial, pues los abonos 

alegados no pueden ser tenidos en cuenta ya que guardan relación con 

documentos de la sociedad Panda Botanicals Laboratorio S.A.S. y no tienen 

relación alguna con el tenedor del título valor.  

 

Referente a la factura por la suma de $1.521.934,00, señala, no puede 

tenerse como abono, ya que la fecha de emisión es anterior a la obligación 

contenida en la letra de cambio, en cuanto a los comprobantes de egreso y 

recibos de caja menor, resalta, no hay evidencia firma o aceptación alguna 

como abono a la obligación de la letra objeto de cobro y que tales pagos 

corresponden a otra obligación y, algunos de ellos fueron realizados a 

persona diferente al aquí ejecutante. 

 

4. En este estado, como no hay pruebas por practicar, al amparo de lo 

preceptuado en el numeral 2 del artículo 278 del Código General del Proceso, 

es del caso dictar sentencia anticipada. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los presupuestos procesales, vale decir, competencia del Juzgador, 

demanda en forma y capacidad para ser parte y comparecer al proceso, se 

encuentran reunidos en este caso. Adicionalmente, no se vislumbra causal 

de nulidad que invalide lo actuado. 

 



2. En este punto, incumbe resaltar, pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 

él1; aunado a ello, existen otros a los cuales el legislador, por excepción y en 

normas especiales, ha revestido con calidad de títulos ejecutivos, como es el 

caso del título denominado por la legislación comercial como letra de 

cambio. 

 

Acorde con ello, debe decirse, el demandante cumplió, en principio, con la 

carga probatoria de la acreencia demandada mediante la presentación de la 

letra de cambio No. 2019-01, otorgada el 3 de octubre de 2019, instrumento 

en el que aparece impuesta firma de aceptación por parte de Darlig Paola 

Fandiño Aparicio, sin que frente a tal punto se hubiese formulado oposición.  

 

Importa recalcar, cuando el derecho incorporado en un título valor no es 

satisfecho de forma voluntaria por el obligado, da lugar a que el tenedor ejerza 

la acción cambiaria con el propósito de obtener el pago reclamado; no 

obstante, para que se logre tal fin, el documento venero de la acción ejecutiva 

debe cumplir con las exigencias establecidas por el legislador.  

 

En tratándose de la letra de cambio, los elementos esenciales son los 

previstos en los artículos 621 y 671 de la obra comercial, los cuales se 

aprecian satisfechos en el título arrimado. 

 

3. Para resolver la excepción propuesta, conviene recordar, el pago es uno 

de los principales modos de extinguir las obligaciones (artículo 1625 del 

Código Civil), el cual implica la prestación de lo que se debe2, en este caso, 

como lo debido es dinero, sólo acreditando la entrega de la cantidad 

monetaria convenida, podrá colegirse satisfecho el compromiso y de contera, 

liberado de la obligación. 

 

En el caso que nos ocupa la demandada, alega la excepción del pago parcial, 

contenida en el numeral 7º del artículo 784 del Código de Comercio. 

 

Pues bien, examinado el acervo probatorio aquí recabado, la demandada 

aportó diferentes documentos, entre otros, la factura electrónica de venta No. 

1360 cuya fecha de expedición y vencimiento es 20 de septiembre de 2019, 

                                                           
1 Artículo 422 del Código General del Proceso, antes artículo 488 del Código de Procedimiento Civil 
2 Artículo 1626 del Código Civil. 



documento generado a órdenes de persona abiertamente diferente al 

acreedor, además, como puede evidenciarse, la fecha es anterior a la 

suscripción del título valor, sin que en ella aparezca manifestación alguna que 

la vincule al pago de la obligación que es materia de cobro.   

 

En lo que respecta a los comprobantes de egreso No. 3800, 3801, 3802 y 

3428, recibos de caja y consignaciones bancarias, tales documentos 

aparecen generados a favor de Luis Leonardo Parra Cadena y, si bien, dan 

cuenta de una serie de desembolsos efectuados por la sociedad Panda 

Botanicals Laboratorios S.A.S., no indican con precisión que su propósito 

fuese ser imputados al pago de la letra de cambio que sirve como base de 

este cobro, máxime si se tiene en cuenta que la misma aparece signada por 

la señora Fandiño Aparicio como persona natural y no en su condición de 

representante legal. 

 

Adicionalmente, en ninguno de ellos aparece identificado cuál es el préstamo 

u obligación que pretende cancelar, ello sin contar que tales valores fueron 

entregados, al parecer, al titular inicial, sin que se dejara constancia en el 

instrumento de los montos entregados, mucho menos, obra en el plenario, 

prueba que permita colegir que la obligación objeto de cobro en este juicio, 

es la única que tiene para con el acreedor.  

 

En este punto, conviene recordar lo afirmado por la Corte Suprema de 

Justicia, en decisión proferida el 28 de septiembre de 2011: 

 

“Atendiendo que los títulos valores son, en línea de principio, medios de pago, 

susceptibles de ser transferidos por endoso, el artículo 624 ibídem impone a 

quienes en éstos intervienen que todo aquello que concierna con el crédito, 

debe ser incorporado en el cuerpo del instrumento, entre otras razones, para 

que el adquirente sepa a ciencia cierta qué derecho le están transmitiendo y, 

a la vez, el deudor tenga conocimiento de cuál es la prestación a la que está 

obligado. Esta circunstancia es, precisamente, fundamental ante una 

eventual acción judicial para forzar el pago, especialmente en lo 

relacionado con las excepciones que se puedan proponer y su 

viabilidad ya sea frente al acreedor inicial o a los sucesores, escenario 

que, a la par, coloca en situación diferente al acreedor y deudor originarios, 

dependiendo si el título ha circulado o no, pues en la medida que intervengan 

personas extrañas a las partes iniciales, surge la necesidad de cumplir 



formalismos adicionales.”3. 

  

En estas condiciones, dado que las pruebas traídas al juicio resultan 

insuficientes para demostrar el dicho de la ejecutada, su excepción no podrá 

prosperar. 

 

4. Recuérdese, es principio universal de derecho en materia probatoria, que 

corresponde a las partes demostrar todos aquellos hechos que sirven de 

presupuesto a la norma que consagra el derecho que persiguen, como lo 

dispone el artículo 167 de la legislación procesal; de suerte que, quien invoca 

un hecho para lograr la aplicación de determinada preceptiva legal corre con 

la carga de su demostración fehaciente, pues de lo contrario la decisión será 

adversa a tal pedimento, disposición que se complementa con lo señalado 

por el artículo 1757 del Código Civil, conforme al cual incumbe probar las 

obligaciones o su extinción a quien alega aquéllas o esta.  

 

Con otras palabras, el demandante debe demostrar los supuestos fácticos en 

los cuales se apoyan sus pretensiones, onus probandi incumbit actoris, al 

paso que al demandado incumbe hacer lo propio respecto de aquellos en que 

se fincan sus excepciones, toda vez que en dicha labor ejerce como si fuera 

actor, reus in excipiendo fit actor.  

 

Bajo estos derroteros, como en el sub examine la pasiva no pudo demostrar 

que los dineros desembolsados guardan relación con la obligación contenida 

en la letra de cambio No. 2019-01, la defensa esgrimida esta llamada al 

fracaso.   

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de mérito formulada por la 

demandada.  

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 28 de septiembre de 2011, M.P. Pedro Octavio 
Munar Cadena.  



 

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución, en los términos del mandamiento 

de pago del 5 de noviembre de 2020. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados o que se 

lleguen a cautelar centro del proceso.  

 

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal.   

 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada en favor de la 

ejecutante. Liquídense incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$390.000. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00477-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone: 

 

Señalar el 30 de noviembre de 2021, hora: 9:00 a.m., para que tenga lugar 

la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

esta se practicarán las actividades previstas en los artículos 372 y 372 

ibídem, en lo pertinente (conciliación, interrogatorios oficiosos y de parte 

<en el evento de haber sido solicitados>, fijación del litigio, control de 

legalidad, decreto y práctica de pruebas, alegaciones y fallo).  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la audiencia se realizará, 

aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados, amén que la 

inasistencia injustificada, acarreará las sanciones previstas en el numeral 

4, artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan 

las pruebas de la siguiente forma: 

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas. 

 

Parte demandada: 

 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 



documentales.   

 

b) Interrogatorio de parte: Se escuchará el interrogatorio de parte al 

ejecutante, según cuestionario que le formulará el extremo 

demandado.   

Denegar el decreto del interrogatorio de parte solicitado respecto del 

señor Luis Leonardo Parra Cadena por cuanto no es parte dentro 

del presente asunto.   

 

c) Testimoniales: No se accede a decretar la prueba testimonial de la 

señora Blanca Isleña Cárdenas, como quiera que no se cumplen los 

requisitos del artículo 212 del Código General del Proceso, nótese, 

la interesada omitió anunciar concretamente los hechos objeto de la 

prueba. 

 

Seguidamente, y en aplicación a lo preceptuado en el artículo 373 ibídem 

se escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00579-00 

 

Como quiera que la parte demandante, solicita la terminación del proceso 

en virtud de la entrega del bien objeto del presente asunto, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento que hace la demandante, respecto 

de continuar la presente demanda de restitución de inmueble, provomiva 

contra Germán Estupiñán Moreno por entrega extrajudicial del inmueble. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00665-00 

 

En atención al escrito precedente, donde la parte demandante manifiesta 

su decisión de no continuar con el presente trámite, en razón a la entrega 

voluntaria del bien objeto del presente asunto, en aplicación a lo reglado 

en el artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento que hace la demandante, respecto 

de continuar la presente demanda de restitución de inmueble, promovida 

contra María Sara Romero Malpica, Víctor Manuel Pirazán Reyes y María 

Dolores Contreras. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.   

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01358-00 

 

En atención al escrito radicado el pasado 22 de septiembre, donde la parte 

demandante manifiesta su decisión de no continuar con el presente 

trámite, en razón a la entrega voluntaria del bien objeto del presente 

asunto, amén del pago de los valores que por cánones se le adeudaban, 

en aplicación a lo reglado en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del demandante, respecto de 

continuar con la presente demanda de restitución promovida contra Old 

Creek S.A.S. y Álvaro Gilibert Vargas. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01678-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 

pasado 23 de septiembre, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del 

Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Control Cooperativa de Servicio Costa Mar – Coopmar - contra José 

Alcides Barrios Varela (Pagaré No. CV001), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar la devolución de los títulos cautelados a favor de la 

pasiva, de acuerdo con el informe rendido por la secretaría. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2021-00455-00 

 

De acuerdo con la solicitud presentada por el apoderado de la demandante 

el 22 de septiembre pasado, y en aplicación a lo reglado en el artículo 461 

del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por el Banco Agrario de Colombia S.A. contra Laura Espitaleta 

Narváez, (Pagaré No. 005906110000651) por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de esta 

acción al ejecutado. 

 

QUINTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C, tres de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-01167-00 

 

De conformidad con el escrito presentado por las partes, en el cual solicitan 

la terminación del proceso, en virtud de la transacción total de la obligación 

aquí ejecutada, además anexan un ejemplar del contrato suscrito, el 

Juzgado, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Ernesto Velásquez Rincón contra Henry Garzón Mendoza (letra de 

cambio) por transacción. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo manifestado en el memorial de 

terminación, se ordena hacer entrega de los depósitos judiciales 

constituidos a favor de este proceso, hasta la suma de $1.763.630,oo 

convenida en el acuerdo de transacción a favor del demandante (de ser 

necesario realícese el fraccionamiento a que haya lugar), y el dinero 

restante devuélvase al demandado, previa revisión del asunto por parte de 

la secretaría.  

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

QUINTO: Sin condena en costas por haberlo acordado así las partes.  

 



SÉPTIMO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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